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22586 RESOLUCIONde 3 de agasto d. 1984. de la DI,.
rección General de Trabajo, por la que 8e hOTrU1loga
con el número I..lJ59 la llave estrella acodada. 22 mi.'
limetros, marcá .,Palmera_, referencia 838.122, fa
bricada. )' presentad«. por la Emp.esa ..Pa!mera
Industrial. S. A ... •de Irún lGuipllzcoaJ. ,

In6truido en esta Direcci6n General de Tr6bajo eXJieJiente de
homologación de la llave e8Z1'ella acodada, 22 milfmetrcs, mafCc1.
.,Palmera... , referencia 638.122. co~ arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de l074. sobre homologa.ción de los medios
de protección personal de' los trabajadores, Se ha dictado TeSO
lución, en cuya parle dispositiva se establece lo siguien~e:

Prtmero.-Homologar la herramienta manual llave estrena
acodada. 22 milímetros, marca ,.Palmera., referencia 638.122.
fabricada y presentada pOr la Empresa .Palmera Industrial,
Scciedad Anónima.,con domicilio en Irún {Guipúzooal, calle
Nueva Tra· eSía, sin número, como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utiUzadi en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada herramienta manual de dichas marca, refe·
r",ncia. y m""dida llevará en s1tio visible un seno inalterable y
qUt:l no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones do consistencia
'1 permanencia, con la siguiente inscripción: cM. T. Horno!.
Vi59-3-8-84·1.000 V...

Lo que se hace público para general conocimiento. deconfor
nÜdad -con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada.
sobre homologación de los medios de protecci6n personal de los
trabajadores, y Norffi5 Técnica Tl~gle.mentaria MT~26. de aisla
miento de se6uridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos electrtcos en instala,ciones de baja tensión aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 3 d~ agost? de 1984.-El Director general, Francisco
Jos~ García Zapata. .

22587 RESOLVCION de 3 de r '¡osto de 1984, de la Di
rección Generul de Trabajo. por la queS6 homologa'
con el número .'-.851 el zapato' de seguridad, mo·
dele 'P-U. de clase J. fabric"Aio 'Y presentado por
la Empresa cJoaqutn Carnicer Vicente•• de IUueca
(Zaragoza). .

Instruido en esta Dirección- Genera·l de Trabalo expediente
de homologación del zapato de seguridad "modelo P-74, de ela
SB I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
c:1e 1974. sobre homologación de los medios de protección perso_
nal de los trabajad9rest se ha dJctado resolución. en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar el zapato de seguridad 1'J1odelo P-74.
de clase l. fabricado y presentado por la Empresa ..Joaquín
Caroicer Vicente-o con domicilio en Illueca (zara~za), 'Calle
Gaya, número 10. como calzado de seguridad contra riesgos
mecanicos. de clase 1, grado' A.

Segundo.-eada zapato de seguri.dad de dichos modelo. clase
y gr&do llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y

-. perma~encia.·con la s-1guieni:d inscripción: cM. T. Homol. 1.651
3·8-84.-Zapato de 'Seguridad contra riesgos mecánicos.-Clase 1.
Grado A".

Lo que se hace público para gentJral conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica. Reglamentana MT..Ji, de calzados
de seguridad contra riesgos meCánicos, aprobada por resolución
de 31 de --enero de 1980.

Ms,drid. 3 de agosto de 19C4.-El Director general, Francisco
José García Zapata. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

22588 ORDEN de ·3 de agosto de 1984 por la que Be
ratifica la caltficactón previa como agrr..pactón de
productores ag·rarJoB de la SociedcvJ Cooperativa
del Campo de segundo grado Herbania.. de Gran
Tarajal-Tuinaje. Fuerteventu-ra (Lea Palmas), .

Ilmo. Sr.: De conformidad co.t la propuesta elevada por esa'
DireC0ión Gf1neral, relaUva a la solicitud de ratificación de la
califícación previa como AJrUpación de Productores Agrarios,·
acogida a la Ley 29/1972, de 22 de julio, formul~da por la

Ct nsejerfa de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para la Sociedad Cooperativa del Campo de segun.
do) grado de reSI>OnS3bilidad limitada cHerbania-". de Gran Ta
rajal, términl) municipal de Tuinaje. isla de Fuerteventura, y
habiéndose cumplido tod,;)S .•os requisitos previstos en el De
creto 1951/1973. d~ 26 de Julio; en el DeCf"i:!to 698/1975. de 20
de marzo. y demás disposiciones comptementarias.

Este MinisterIo ha tenido a bien disponer:

PnmerO.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación
de Productores Agrarios, de acuerdo con el réglrrj'O'r. e':i~a,)jccid¡j

en ·la Ley 29/1972, -de 22 de Julio, a la ·Sociedad Cooperativa dei
Campo de segundo grado de responsabilidad límUada .. Hurba
nia". de Gran Tarajal, término municipal de TlJinaje. isla de
Fuerteventura. ¡

Segunc!o.-La ratificación de la cal!ficaciÓn pn-Yi".l se otorga
para ~l grupo. de productos hortalizas.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación je la Entidad
corno Agrupación de Productores Agrarios abarca los municíplOs
de la isla de FUerteventura.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimpo
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo díspue:-to en los
apartados al y b) del articulo 5.° de la misma, sera el dla 1 de
octubre 1c 1984:.

Quinio.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectas del cálculo de subvenciones.
Sf< fijan en el tres. dos y uno por ciento del valor de los pro
ductos vendidos pOr la E1J.tidad como Agrupación de Productores
Agra.rio~" fijándose un limite máximo a las subvenciones de 2B,
18 Y 10 millones de pesetas. ,-con cargo al concepto 21 04.778~1
de los aftos 1984, 1985 Y 1966 del programa 2,2.2: Ordenación de
la Oferta y Regulación del Mercado.

Sexto.-El- porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
pr~meros años al valor base de los productos e.r:tregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptlmo.-La Dirección General de 1& Producción Agraria
'procederá a la. inscripción da la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidaded acogidas a la Ley 29/1972. de
Agrupaciones de Productores Agrarios..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madri{', 3 de agosto d.J 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Produ::ción Agraria.

ORDEN de 3 da agosto de 1984 por la que se
ratifica la califictLción previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa Ganadera
del Valle de Los Pedroches, de pozoblanco (Cór
doba), para el producto leche de vaca del grupo
de productos ganado bovino.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General. relativa a· L solicitud de ratificación de la
calificación previa como Agrupación de Productores Agrarios.
acogida a la Ley 29/1972, de 22 de julio, formulada por la
Consejería de Agricultura. y Pesca de la Comunidad Autónoma
de Andalucfa pare. la Cooperativa Ganadera del VaUe de los
Pedroches, de'Pozobhmoo {Córdoba.}, y habiéndose cumplido to
dos 1:;s requisitos prBvistos t.n el Decreto 1951/1973. de 26 de
julio; en el Decretó 698/1975. de 20 de marzo. y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e ratifica la calificación previa comuAgrupac~ón
de Productor:3 Agrarios" de &C\.~erdo con el régimen establecldo
en la Ley 29/1972. de 22 de julio, a la Cooperativa Ganadera
del Valle de Los Pedroches de Pozoblanco (Córdoba).

Segun(l- .-La ratificación de la. califipación previa se otorga
para el producto leche de vaca del grupo de prcouctos ganado
bovino. 'd d

Tercero -El ámbito geográfico de actuación de ia Entl a
como Agrupación de Produc~resAgrarios abarca !os municipios
de Alcaracejos, Afiara. BelalcA-zar, l!élmez, ConqUista, Los Bláz
quez. Fuente la Lancha, Dos Torres, La Granjuela, Fuente
Obejuna, Hinojosa del Duque, El Quijo, Pedroche. Peñarroya
Pueblonuevo, Santa Eufemia. Pozoblanco, Torrecamp~, Vaise
quillo, Villanueva de Córdoba, Vill&nueva del Duque, Vllavlclosa ,
Viiaral~o, el Viso. todos ellos de la ,provincia de Córdol)a.

Cuarto.-La fecha -de eum'enzoo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en lo~

apartados al y. b) del articulo 5.° de la misma, será el dla 2;)
de .mayo de, 1984.: .

Quinto.-Los porcentajesflpliCf..bles al valor de los productos
vendidos por 1& Entidad, a efectos del Cálculo de sub~nciones,
se -fijan en el tres. dos y unu por ciento del valcr de los pro
ductos vendidos por la Entidad, respectivamente. durante 105
tres primeros años de funcfonamidnto de la .Entidad ,;:omo .Agru

. paci6n de Productores Agrarios. fijándose un limite máxJmo a
la-s subvenciones de 45, 30 Y 15 millones de pesetas, con cargo
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al concepto 2L04.778-1 de los afios 1984. 1985 Y 1988 del programa
2.2.2: OrdenacI6n de la oferta y regulación del mercado. .

Sex~o.-El porcentaJe maximo apIleabIe durante los cuatro
primeros años al. valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso" al crédito oficial,
sérá del 70 por 100.

Séptlmo.-La Dirección General de la Producción Agrarta
proceder? a la. inscripción de la Entidad cal1f1cada en el Re
gistro E:::uecial de entidades acogidas a la Ley 2911972. de
Agrup3.clones d9 Productores. Agrarios.

Lo que comunico a' V. l.' para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. t
Madrid, 3 de agosto de 1004.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Produce1ón Agraria.

ORDEN de 29 de agosto de 19U por la qus 8tl
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales )' Obras
ds concentración parcelaria de la zona de El Olivar
(GuadalajaraJ.

Ilmos. Sres.; Poi' Real Decreto de 20 de sepUembrede 1980
(,·BoleUn ufic1al del Estado- de 24 de octubre) Be declaró de
utilidad públi( la .concentraclón parcelaria de. la zona de El
Olivar {Guadalajaral.

En cumplimiento de 10 dispvesto en el articulo 82. de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Ins\ituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac·
tado ~ somete a la Ilprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoria! s y "bras de la zona d8 El Ollvar (Guada·
lajara), que S8 refiere a las obras de red de c&m1nOI y sanea-
miento. .

A este Plan ha prestado su conformidad. en virtud de los
trámites establecidos en 81 Real Decreto 3541/1'981. de 219 de
diciembre (..Boletín Oficial del Estado- de 10 de marzo de 1982),
el Ente autonómiCf..- de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con 10 esta
blecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 197'3.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:'

Prtmero-Se aprueba t.l Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentracIón parcelaria de
El Olivar (Guada1alara). declare.da de utilidad -pública por Real
Decreto de 26 de septiembre d_ 1990 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 24 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 82
de la Ley' de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973 se considera Que las obras de red de caminos y sanea
miento quedan clasificadas de interés ¡enera! en el grupo ,a}
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercere.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentració.l parcelaria. '

Cuarto.-Por l. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
caci6n de cUanto se dispone en 1& presente Orden

Lo que comunico a, VV. n. para su conocimiento y e!ectos
oportunOl. ,

Dios guarde a VV. 11. muchos 'años.
Madrid, 29 de agosto de 19M.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres'. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Relcrma y Desarrollo Agrario.

22591 ORDEN de ag de agosto d6 .1984 por lo que 6e
. •aprueba el Plan de Mejora. Territorlale. y Obra.

do concentración parcelaria de la zona de Vtlla-
mejil (León). .

nmos. Sres.: Por "1ecreto de 1'3 de febrero de 1975 (.Boletín
Ol1elal dél E.tado- de Í1 d.. marzo) '" dO"Claró d.. utilidad
p.úblfca la coO('~ntraci6n parcelaria de la zona de VUlameJU
(León). _

En cump!.imtento de lo dispuesto en el artfculo 82 de 1& Ley
de heforme. y Desarrolh Agrario de 12 de enero de Im. el
Instituto Nacicnal de Reforma '1 Desarrollo Agrario ha red.e.
tado 'J sompte a la apro~ación de este Ministerio el Plan de
Melaras Territorlaleli y Obras de la zona de VitlamejU (León) f

que 8e refiere a las obras de red de camino.. red de I&nea-
miento y red de acequias. .

A ...tO" Plan ha prestado '" conformidad en virtud de \ot;
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de t» de
dlel..mbre (.Boletln Otlclal d..1 Eotado> de 5 de marzo de 1982).
la Comunidad Aut6noma dJ CasUlla y León. ,

, Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasIficadas en
los grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo esta.
blecido en el articulo B2 de la Le-y de Reforma v Desarrollo
Agrarlo de: 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlm8rO.-Se 'aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'J
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des-
arrollo AgrarIo para la zona de concentración parcelaria de
Vmalemil (León). declarada de utilidad pübllcl1 por Decreto
de 13 de febrero de 'G7S (.Bo1eUn Oficial del Est9do.. de 11 de
marzo).

Segundo.-De acuerdo con !o establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarto de 12 de enero de 1973
las obras de red de caminos y red.de saneamiento se consideran
como clasificadas de Interés general en el grupo al del citado
articulo 01, y las obras de red de acequias se califican como
obras complementarlas conforme a lo seftalado en el' artículo 815
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y gozarán de una
subvenc1Ón del 40 por 100 de su coste de acuerdo con lo 'indicado
en, el articulo 'lO, debiéndose reintegrar por los propietarios el
60 por 100 restante -en un plazo de veinte 3ftOS y a un interés
del 4- por 100 anual conferme a lo setlalado en el articulo "M del
mendonado precepto legal. . .

Tercere.-Las obras deberán i"iclarse antes de. que terminen
los trabajos de concentraciÓ" parcelaria,

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las norma~ yetinetites para la mejor apli·
caci6n de CUaLto se dispone en ;.. presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimie-nto y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. n. much'J8 adoso
Madrid, 29 de agosto de 19M.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Refonna Y. Desarrollo Agrario.

ORDEN dB ag de agosto de 1984 por la que 8.
. aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentracfón 'parcelaria de la zona de Rtofrto
del Llano CGuadalajaraJ.

Ilmo~. Sres.: Por Real Decreto de 28~ Jie marzo de 191M
(..Boletín Oficlal del Estado. de 16 de mayo) se declaró de
utilidad pública la concentraci6I. parcelfria de la zona de Rlofrio
del Llano {GuadRlajaral.· .

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulr- 82 de la
Ley de Reforma y De.st¡rrolJo Agrarlo de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobaci6n de este Ministerio el Plan de
Meloras Territoriales y Obras de la zona de Rlorrío del Llano
(Guadalajar&). que se refiere a 1&a obras de· red de caminOS
y red de saneamiento,

A este Pltm ha prestedo su oonformided. en, virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1961. de 29 de
dici~mbre (.Bo;i'"tin or¡c~ai del Es~ado. de 10 de marZO de 1982),
la Comunidad Aut~Doma de CastiUa-La Mancha.

Examinado el referido Plal., este Ministerio considera que
la.s obras en él incluidas han sido debidamento clasificadas
t'n los "'ropas que d~termina el articulo 61, de acuerdo con lo
establec!do en el art!t:"ulo 6' de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario d& 12 de eneto de 1973. '

En sU' virtud, este Mfilisterk se ha servido disponer:

Prfmero.-ge aprueba el Plan de Mejoras Territoriales, y
Obras, redactado por ei Ir.stltuto Nacional de Reforma y Des
anoHo Agrario para la zona de concentrac1óü parcelaria de
Rlofl1o del Llano (Guf.dal&jara). declarada de uti11dad pública
por Real Decreto de 28 de marzo de 1984 (..Boletin Oficial del
Estado- de 16 de ma)o). . .

Segundo.-De acuerdo con lo emblecldo en el articulo 82 de
la Ley de Rsforma y ..:Jesarrollo Agrario de 12 de enero dl¡l 197'3
se constcler.... que las obras de red de caminos y red de sanea
miento qU9dan clasiftcadas de interés ,eneral en el grupo al del
e.rt!culo 81 de dkha Ley.

Tercero.-Las obras. deberán ini(:iane antes de que terminen
los trabajos de concentración· parcelaria. .

Cuarto.-Por el l'nost.ltuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarAn las norma~ pertinentes ps"'. la mejor apli
cación de cuanto se dispone en 1::. preaent& Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su. conocimiento y efectos
opcrtuncl. ,

r 'os ¡,uarde a VV. II. mucho! aftos.
Mftdrld. 29 de O4l'osto de 19M.

ROMERO HERRERA

nmos. Sreo. Subsecretario y PresIdente" del Instltuto Naclonal
de Reforma y lleearrollo Agrario.


